
ffi [T SECRETARIA DE PLANIFICACION
l unlcipalidad de Chlllán Viejo

NOiIBRA COHISION EVALUADORA DE LICITACIÓN
PUBLICA ID 367I.2.LE23 "SHOW NOCHE ESTELAR".

oEcREro N. 36
ch¡llán v¡ojo, 0 6 EtlE 2023

vtsTos:
- Las facultades que conf¡ere la Ley No '18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades refund¡da con todos sus textos modificatorios.
- Ley N'19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y

Prestac¡ón de Serv¡cios, publ¡cado en el diario Ofic¡al del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

a) El Oecreto Alca¡dicio No3774 de fecha 01072021 que nombra en el
cargo de Adm¡nistradora Municipal a la señora Lorena Bealriz Montt¡ Olate.

b) Decreto Alcald¡c¡o No3881 de fecha 09107n02'l que delega facultades
a la Admin¡slradora Mun¡c¡pal.

c) Oecreto alcald¡co N' 4307 de fecha 6lÉ12022 que des¡gna Secretario
Municipa¡ Suplente a don Rafael Bustos Fuentes

d) El Decreto N'2'l de 06 de enero del 2023, que aprueba bases ,

térm¡nos de Referencia Anexos y llama a licitac¡ón públ¡ca lD 3671-2-LE23 'SHOW NOCHE ESTELAR".
e) La necesidad de nombrar com¡s¡ón evaluadora para la licitación antes

menc¡onada.
f) El cumplim¡ento a las d¡spos¡c¡ones establecidas en el Artículo 4'

numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen ¡nlereses part¡culares ante las
Aulor¡dades y Funcionarios, sólo en lo que respecla al ejerc¡c¡o de la función establec¡da y mientras inlegren la
menc¡onada Com¡s¡ón.

g) Los m¡embros de la Comis¡ón Evaluadora no podrán tener conlacto
con los oferenles, salvo a través del mecan¡smo de las aclarac¡ones regulado por el artículo 27 del Reglamento de la
Ley N'19.886.

h) Los ¡ntegrantes de la Comis¡ón Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reunión, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados direcla o indireclamente con esta lic¡tac¡ón,
mientras ¡ntegren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar n¡ngún donat¡vo de parte de tercero

DECRETO:
f.-DESÍGNESE ¡ntegrantes de la com¡s¡ón evaluadora para Ia

l¡c¡tac¡ón públ¡ca, lD 3671-2-LE23 "SHOW NOCHE ESTELAR", a los sigu¡entes tunc¡onarios o por quienes los
subroguen:

D¡rector de Desarrollo Comunitario, Hemán César Calderón Solis, Rut N'12.376.802-7;
Profesional Asistente Social, Maribe¡ Quevedo Albomoz, Rut N'15.756.607-5:
Ximena Chamblas Calqu de RSH, Rut N' 14.269.995-8;
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D IB ION: Secretario Municipal, Planifi cación
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